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Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00529 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase en cuenta que la secretaría del despacho remitió la comunicación a la
autoridad  registral  para  informar  sobre  el  embargo  sobre  el  inmueble
respectivo conforme el auto del 22 de julio de 2022 (pdf 10 c. 2).

Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta de la autoridad
registral  (pdf 15 c.  2) mediante la cual se abstiene de inscribir la medida cautelar
porque el predio no pertenece al demandado.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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